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EL INTERES POR LA MAGIA en la actuali
dad se acrecienta día a día. Todos los seres 

humanos que han rvivido sobre la tierra, desde el 
hombre de las cavernas hasta el más civilizado ha

bitante de una moderna metrópoli, han participado, 

consciente o inconscientemente de un cierto grado 
de pensami~nto mágico. 

El concepto magia, cuyo sentido ha sido tan 

ampliado y distorsiado a través de la historia , re
pres1enta en sus orígenes la existencia de un primer 
intento de conocer racionalmente y comprender los 
fenómenos del mundo que nos rodea. Podemos afir-
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mar que la magia , en determinados estadios de la 
evolución de la humanidad, ocupó el lugar que la 
ciencia tiene actualmente, al ofrecer una clave pa
ra explicar lo que parecía incomprensible y aportar 
a la vez los primeros elementos para que el hom
bre actúe y modifique, o crea modificar, ciertos fe
nómenos naturales. Entre magia y ciencia existe una 
absoluta continuidad determinada por el común de
nominador de ambas, que es la curiosidad, la in
quietud intelectual del hombre. El pensamiento má
gico, por tanto, no desapareció al surgir la ciencia, 
coexiste con ella, ofreciendo a veces una imagen 
ambivalente en la que se codean criterios explicati
vos que se basan en un mundo sobrenatural, pobla
do de espíritu~', y en el que los fenómenos ocurren 
de acuerdo con el capricho individual de éstos, con 
conceptos desprendidos del establecimiento tentativo 
de leyes naturales basadas en relaciones de causa 
a efecto. 

La magia tiene diversas formas' de explicar los 
f enómen9~ r A~i ~9mo el pensamiento lógico, carac· 
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terístico de la civilización occidental. tiene sus prin
cipios fundamentales , el de identidad y el de no con
tradicción, también el pensamiento mágico llegó a 
establecer la existencia de fórmulas generales que 
le permitieron explicar las· relaciones anímicas man
tenid.as por los fenómenos observados. Estas son, 
el mimetismo, basada en la creencia de que lo se
mejante produce lo semejante y que actúa median
te la imitación la reproducción de los fenómenos 
que se trata de producir, y la contaminación, que 
implica la peEistencia de una relación espiritual en
tre dos objetos físicos que han estado alguna vez 
en contacto material, b cual persis:te aun después 
de separarse; esto es extensivo a partes de un or
ganismo que, en cierto momento pueden ser aleja
das, como serían los dientes, las uñas y el cabello1

• 

E stos dos principios, válidos prácticamente en to
dos los pueblos y todas las épocas en que se pro
fesa un concepto mágico del mundo, permiten com
prender, en una forma. general, lo que sucede en la 
naturaleza, y dan la pauta para que, una vez ·'co
nocidos" los mecanismos de produccion de los he
chos físicos, trate el hombre de actuar sobre ellos, 
sea propiciándolos, evitándolos o modificándolos. 

Junto con la explicación de los fenómenos na
turales más evidentes, el hombre plantea también 
desde los tiempos• más remotos un problema funda
mental: el de su propia existencia. El nacimiento, 
la muerte, la salud, la enfermedad, son situaciones 

de capital importancia que atraen particularmente 
la atención del ser humano y sobre los cuales siem
pre ha intentado influir. La medicina es por eso uno 
de los elementos primordiales de la cultura y . en 
consecuencia, uno de los campos que primero se 
impregnó de conceptos mágicos cuya consideradón 
del p ensamiento mágico, qt.ie en otros terrenos se 
mantiene tan oculto. La mimesis y la contaminación 
son también los elementos• básicos de esta medicin;i 
magica. 

El objeto de este trabajo es la consideración 
de los elementos m~gicos contenidos en el Códic.e 
8 (iqiano2. Este documento escrito en 1552 por M·ar
.t!n de la Cruz, indio de Xochimilco que de~empe
~aba, las. funciones de médico en el Colegio de San
ta ~ruz de Tlaltelolco, y traducido del :1áhuatl al 
latín por otro natural, Juan Badiana, tiene la im
portancia fundamental de ser una muestra represen· 

tativa de lo que era la medicina azteca tradicional 
a mediados del siglo XVI. 

En una buena parte de la terapéutica emplea
da por De la Cruz se puede evidenciar la existen
cia de bases mágicas. En el Códice, no obstante su 
fecha aparentemente tardía para hablar de medici
na indígena pura, nos encontramos frente a un cri
terio unitario por lo que respecta a empirismo y ma
gia, siendo ambos' considerados en un mismo nivel 
de validez científica. 

De un total de entre la gran cantidad de ejem
plos de terapia mágica consignados en el Códice, 
los cuales serán objeto de un estudio de mayores 
proporciones hemos escogido algunos que nos pare
cen demostrativos· de los distintos tipos de concep
tos mágicos. 

Como ejemplo de magia contaminante citare
mos el empleo de cabello en el tratamiento del in
somnio3. El texto recomienda quemar un cabello, as
pirar y hacer que entre el humo por las orejas. Es 
suficientemente conocida la importancia del cabe
llo para las prácticas de la magia por contaminación, 
pero además, entre los náhoas, s·e le revestía de ca
racterísticas particúlares por creerse que estaba en 
estrecho contacto con el tona, principio anímico ín
timamente relacionado con los estados de concien
cia. El quemar el cabello, es decir, matarlo, tiene 
como consecuencia inmediata el que pierda la sen
sibilidad, vínculo necesario de relación con el mun
do exterior cuyos estímulos en última instancia son 
los que impiden al individuo el conciliar el sueño. 
La introducción de dicha inse.nsibilidad al interior 

del cráneo, al cerebro, tiene por fin el aislar al pa
ciente de los estímulos que le molestan. Las vías 
elegidas, narinas y conducto auditivo, son eviden
temente las más cercanas y accesibles vías de acce· 
so para "alcanzar" el interior del cráneo. 

Con respecto a la magia imitativa, nos encon
tramos ante una gran cantidad de casos diversos 
que ejemplifican perfectamente distintas formas de 
integración conceptual. Entre ellos encontramos 
tantos remedios utilizados en razón a una semejan
za manifiesta como otros' empleados en virtud a la 
consideración de similitudes derivadas de conceptos 
cosmogónico-religiosos- en boga durante la época 
prehispánica , cuyo significado en este sentido, al 
tiempo en que fue escrito el Códice, permanecía 
oculto debido a la vigilancia estrecha que mante
nían los religiosos encargados de la instrucción de 
los indígenas, quienes, por su parte mantuvieron vi· 
va esta manifestación cultural, no obstante que en 
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otros aspectos habían sido integrados a 13 cultur.:i 
occidental. 

No obstante que el documento es conocido tra
dicionalmente como un herbolario, en el campo de 
la magia podemos obs1ervar un predominio manif ies
to del empleo de elementos de origen animal. Los 
minerales, aunque con menor frecuencia empleados, 
también expresan en buena parte significados má
gicos. 

Simple, tanto en su forma de aplicación como 
en su fase ideológica, es la utilización de algunas 
plantas, denominadas genéricamente hierbas, con la 
peculiaridad de que debieran ser recolectadas en un 
jardín que alguna vez se hubiera quemado, en el 
tratamiento de las quemaduras provocadas por ra
yos4; así el individuo quemado sanaría en la misma 
forma en que dichas plantas habían reverdecido des·
pués de su destrucción por el fuego. 

La semejanza física era también de importan
cia fundamental en este tipo de tratamientos. El 
uso de las hojas de tzotzocaxíhuitl, las que aparen
temente están cubiertas por verrugas. además de 
que en náhuatl su nombre precisamente significa 
"hierba verrugas", en la terapéutica para lesiones 
cutáneas del mismo nombre5• 

Existía otro grupo de vegetales cuyas propie
dades a transmitir, siempre según criterios mági
cos, se encuentran explícitamente mencionadas en 
su propio nombre. Así tenemos el Cuauhaláhuac, ár
bol resbalom, que se empleaba "cuando una mujer 
tiene dificultades para eliminar el feto", o bien, apli
cado por vía vaginal, con el objeto d.2 facilitar la 
expulsión de los loquios6 • 

Pasaremos con esto a mencionar a1lguno3 ejem
plos de utilización mágica, con fines curativos , de 
dementes de origen animal. 

Totalmente dependiente del buscar h transmi
sión de una característica física evidente es la utili
zaci6n de hueso de kón y de águila para puncio
nar articulaciones que, como dice el Códice, se en
cuentran "entorpecidas", siendo la fuerza y elasti
cidad peculiares a los animales en cuestión de las 
propiedades a transmitir7 • 

Lo mismo podríamos decir de la colocación de 
un diente de cadáver en el vértice de la cabeza de 
individuos febriles, buscando transmitir la frialdad 
de aquél y así eliminar ese molesto síntoma tan fre
cuentemente confundido con la enfermedad mismas. 

Conceptos mucho más complejos intervienen 

en los diversos usos terapéuticos en los que s·e usan 

elementos provenientes del mono. En todos ellos 
aparece el común denominador "sangre" en la en
fermedad a tratar: beber sus huesos' molidos para 
el esputo sanguinolento9, su pelo para las m::trcrrá
gias10 y sus huesos, pelo y piel se administran a las 
parturientas>, quizá con el fin de evitar el sangrado 
profuso11 • Ahora bien ¿cuál es la relación del mono 
con la sangre, con le. hemorragia? Si recordamos 
que para los náhoas, este animal es en cierta for
ma un remedo del hombre12 , que los hombres de 
épocas pretéritas fueron convertidos en monos al 
no poder conservar su dignidad humana, se le pue
de asociar con la voluptuosidad, la desmesura, el 
pecado 13 14 a través de ellos, con el castigo judi
cial representado en los códices como un río de san
gre y 15 16 por extensión, con la superación de todo 
esto mediante el autosacrificio, cuyo pictograma es 
un río de sangre que se transforma en flores17• 

Sólo con el conocimiento de estos conceptos 
previos puede explicarse la relación entre mono y 
sangre y el empleo de algunas d.e sus1 partes, con el 
fin de desencadenar un influjo mágico que actúe 
sobre las hemorragias, pretendiendo curarlas me
diante la administración de algo que ha sobrepasa
do el derramamiento de sangre ( voluptuosidad-cas
tigo) y lo ha convertido en algo positivo ( autosacri
ficio). 

El venado también tiene diversas aplicaciones 
mágicas' citadas en el Códice, pero aquí citaremos 
dos, asociadas con padecimientos en los que se 
piensa existe un aumento de calor como factor etio
lógico, como son las metrorragias18 y la disentería19 

y, cuya explicación, no basta aducir conceptos rela
tivamente corrientes, como en los' casos ya citados. 
sino también criterios cosmogónicos plasmados en 
sus libros' de adivinación ( tonalamatl). En estos, 
el venado aparece como símbolo astronómico aso
ciado con el ml, el calor y la sequía, y es en este 
sentido en el que se bu~J!Ca la identidad entre :i.gen
te y paciente: del proceso curativo. 

Hemos elegido los chalchijuitl ( jadeítas1 esme
raldas) para ejemplificar no sólo el uso de minera
les en la terapia mágica, sino también la asociación 
de ésta con conceptos filosófico-religiosos. Es bien 
conocida la bellísima metáfora, universal en el mun
do náhuatl, que identifica a la criatura que todavía 
está en el interior del seno materno, con piedras pre
ciosas ( chalchihuitl) que, además, eran la joya fa
vorita de Chakhiu.tkuc, diosa de las aguas y de la 

fecumlidad. La rec9m~P9?dón de colgar una esme-
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ralda al hombro de la mujer que micia su trabajo 
de parto, mismo que debe llevar a feliz término20, 

aunque pres'entada en un contexto de empirismo 
científico, se basa no sólo en el influjo mágico de 
la gema bien fijada en el exterior del cuerpo de la 
madre, como lo estará el niño ya nacido, sino tam
bién en la proteccion de la divinidad tutelar involu
crada, cosa que, por supuesto, no se apunta siquie
ra en el texto del Códice. 

A través de los pocos ejemplos citados pode
mos observar que en el documento, estudiado, apa
rentemente un tratado de ciencia empírica , encon
tramos toda una variada gama de as·ociaciones en
tre magia, empirismo científico y pensamiento reli
gioso, gama que en su multiplicidad es la realidad 
de la medicina náhuatl del siglo XVI, una medici
na rn la cual la magia ocupa un lugar de primordial 

importancia, no obstante que ya se habían olvidado 
sus principios básicos' y que muchos de sus elemen
tos terapéuticos habían sido asimilados por la fuer
te corriente de empirismo entonces imperante. 

Magia, en este sentido que la hace precursora 
de todo pensamiento sistematizado, no es sinónimo 
de primitivismo. Es un principio activo basado en 
la incertidumbre del hombre frente al mundo que 
le rodea, que le mueve a observarlo, a deducir con
clusiones y es un componente que, en mayor o me
nor proporción, participa en los logros de toda co
munidad humana. Como las capacidades de obser
vación y raciocinio que le sirven de base, la magia 
es una actividad específicamente humana que ha 
contribuido y continúa contribuyendo en grandes 
estratos de población al desarrollo cultural de la 
humanidad. 
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